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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001936-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a número de perceptores de la Red de Protección de 
Familias.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de febrero de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/001890 a PE/001950.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de febrero de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora en las Cortes de Castilla y León 

por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 155 y ss. del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Junta 
de Castilla y León para su respuesta escrita:

¿Cuál es el número de perceptores de la Red de Protección de Familias en cada 
uno de sus bloques por provincias y desagregado por sexo citados a continuación?

1)  Prestación económica para necesidades básicas de subsistencia en 
situaciones de urgencia social.

2)  Prestación económica extraordinaria frente a situaciones de deuda 
hipotecaria.

3)  Servicio de entrega de alimentos.
4)  Red centinela de alerta en situaciones de pobreza infantil.
5)  Servicio integral de apoyo a familias en riesgo de desahucio.
6)  Medidas en materia de vivienda dirigidas a favorecer el acceso a la misma.
7)  Programa personal de integración y empleo (PIE).
8)  Alojamientos alternativos y de emergencia social.
9)  Renta Garantizada de Ciudadanía.

En Valladolid, a 9 de febrero de 2016.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Laura Domínguez Arroyo
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